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Bogotá, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUBIELO TADEO RAMOS ROJAS    
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACION: 11001-33-35-010-2015-00194-00 

 
Revisado el expediente se observa renuncia a poder presentada por el abogado  
FARY ANTONIO PIÑEROS GONZÁLEZ, quien obraba en representación del 
demandante RUBIELO TADEO RAMOS ROJAS, argumentando LA 
incompatibilidad para posesionarse como funcionario público, ello derivado del 
nombramiento que se le ha hecho en tal condición, el cual aceptó. 
 
Con la renuncia, se acompaña comunicación dirigida al demandante, por la cual 
informa que el profesional presenta renuncia al poder otorgado, por el cual se 
dio inicio a la demanda de la referencia. 
 
La gestión anterior, para el despacho cumple los requisitos de que trata el 
artículo 76 del C.GP., razón por la cual es procedente aceptar la renuncia 
presentada. 
 
En consecuencia el despacho RESUELVE: 
 
1. ACEPTAR la renuncia presentada por abogado FARY ANTONIO PIÑEROS 
GONZÁLEZ, identificado con CC. Nro. 79.513.806 y portador de la tarjeta 
profesional número 136.826 del C.S.J., al poder conferido por la entidad 
demandada. 
 
2. REQUERIR al demandante RUBIELO TADEO RAMOS ROJAS, para que, 
dentro del término de 10 días hábiles, proceda a nombrar representante judicial, 
a fin de continuar con el trámite procesal.  
 
3. Allegado el correspondiente poder, devuélvase el expediente al Despacho 
para el impulso procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O- 
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